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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 14 de enero de 2009, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública el
proyecto de construcción de un centro de transformación en la calle
Salvatierra, número 4, en el término municipal de Madrid (28023
Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Socie-
dad Anónima Unipersonal”.

2008P1491

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de construcción de la instalación
eléctrica referenciada, cuyas características y datos principales se
describen a continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Salvatierra, número 4, del
término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1491 ICE3838 Nuevo 1 × 630 441555 4482595
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentación mediante acometida subterránea de 20 metros,
conductor HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados,
en aluminio.

e) Presupuesto total: 20.653 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 14 de enero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/864/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 14 de enero de 2009, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública
el proyecto de construcción de un centro de transformación en la
calle C, número 38, en el término municipal de Móstoles (28938
Móstoles), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, So-
ciedad Anónima Unipersonal”.

2008P1532

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de construcción de la instalación
eléctrica referenciada, cuyas características y datos principales se
describen a continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle C, número 38, del término
municipal de Móstoles.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1532 ICE3837 Nuevo 1 × 400 425758 4462388
Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentación mediante acometida subterránea de 30 metros,
conductor HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados,
en aluminio.

e) Presupuesto total: 20.374,25 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 14 de enero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/874/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 14 de enero de 2009, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública
el proyecto de construcción de dos líneas y un centro de transfor-
mación en la calle Reguera, sin número, en el término municipal
de Móstoles (28936 Móstoles), solicitado por “Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P1545

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa de construcción de la instalación eléctri-
ca referenciada, cuyas características y datos principales se descri-
ben a continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Reguera, sin número, del tér-
mino municipal de Móstoles.
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c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1545 ILE3437 427909 4463466 144
Nueva 427877 4463463 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1545 ILE3438 427877 4463463 30
Nueva 427909 4463468 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1545 ICE3843 Nuevo 1 × 630 427890 4463402
Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 53.195,21 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 14 de enero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/878/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 14 de enero de 2009, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto de construcción de siete líneas, 30 centros de
transformación y un centro de seccionamiento en la urbanización
“Los Tempranales”, del término municipal de San Sebastián de
los Reyes (28700 San Sebastián de los Reyes), solicitado por
“Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2007P451

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 27 de febrero de 2007 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, en el que se so-
licita la autorización administrativa y aprobación del proyecto de
construcción de la instalación referenciada, al que se acompaña pro-
yecto de ejecución, firmado por don Domingo Arrieta Gallastegui,
visado con el número 200614625, de fecha 20 de octubre de 2006,
en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por el
Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de octu-
bre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008), en rela-
ción con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del
Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución y comercializa-
ción, suministro y procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que
se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas
en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley
2/2007, de 27 de marzo, por la que se regula la garantía del suminis-
tro eléctrico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de
Líneas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el Re-
glamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 1 de febrero de 1982), y sus instrucciones técnicas comple-
mentarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, el proyecto de construcción de siete líneas, 30 centros
de transformación y un centro de seccionamiento en la urbanización
“Los Tempranales”, del término municipal de San Sebastián de los
Reyes (28700 San Sebastián de los Reyes), cuyas características y
ubicación, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:

2007P451 ILE3075 444936 4489012 1.660
Nueva 444598 4490104 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 400 mm2, Al

2007P451 ILE3076 444598 4490104 65
Nueva 444521 4490110 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 400 mm2, Al

2007P451 ILE3077 444598 4490104 3.690
Nueva 447203 4490817 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2007P451 ILE3078 444598 4490104 4.804
Nueva 447238 4490486 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2007P451 ILE3079 444598 4490104 2.855
Nueva 446300 4490244 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2007P451 ILE3080 444598 4490104 1.951
Nueva 445801 4489848 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo
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Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2007P451 ILE3074 444936 4489012 1.660
Nueva 444598 4490104 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 400 mm2, Al

2007P451 ICE3392 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445572 4489990
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3391 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445489 4490058
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3390 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445249 4489873
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3389 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445236 4489935
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3388 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 444954 4489947
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3387 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445962 4490415
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3386 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445957 4490422
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3385 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445640 4490545
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3384 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445682 4490398
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3383 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445592 4490462
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3382 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445440 4490099
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3381 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445352 4490172
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3380 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445248 4490078
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3379 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 444961 4490062
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3378 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 444682 4490207
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3377 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 444676 4490110
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3376 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445418 4490451
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3375 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445222 4490280
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3374 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 444968 4490104
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3373 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 444692 4490238
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3372 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 444684 4490238
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICES3371 Nuevo — 444598 4490104
Interior — Interruptor automático

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

2007P451 ICE3395 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445967 4490300
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3394 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445818 4490275
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3393 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445729 4490349
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3401 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445266 4489760
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3400 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445264 4489769
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3399 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 445248 4489860
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3398 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 444956 4489864
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3397 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 444943 4489768
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2007P451 ICE3396 Nuevo 1 × 400 + 1 × 630 444951 4489883
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de doce meses, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del cual se
presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acompañada de
un certificado de fin de obra suscrito por técnico competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 14 de enero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/1.313/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 27 de enero de 2009, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública el
proyecto de construcción de un centro de transformación en la calle
Julio Caro Baroja, sin número, en el término municipal de Boadilla
del Monte (28400 Boadilla del Monte), solicitado por “Iberdrola
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P29

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
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diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de construcción de la instalación
eléctrica referenciada, cuyas características y datos principales se
describen a continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Julio Caro Baroja, sin nú-
mero, del término municipal de Boadilla del Monte.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2009P29 ICE3925 Nuevo 1 × 630 424055 4475324
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentación mediante acometida subterránea de 20 metros,
conductor HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados,
en aluminio.

e) Presupuesto total: 28.706 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 27 de enero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.024/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 2 de febrero de 2009, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública
el proyecto de construcción de siete líneas, seis centros de trans-
formación y un centro de seccionamiento en el Aeropuerto de Ba-
rajas, Centro de Carga Aérea, en el término municipal de Madrid
(28042 Madrid), solicitado por “Unión Fenosa Distribución, So-
ciedad Anónima”.

2008P1514

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa de construcción de la instalación eléctri-
ca referenciada, cuyas características y datos principales se descri-
ben a continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Aeropuerto de Barajas, Centro de

Carga Aérea, en el término municipal de Madrid.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1514 ULE3445 452737 4478834 750
Nueva 452231 4478551 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1514 ULE3446 453197 4478434 1.405
Nueva 452231 4478551 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1514 ULE3440 452851 4477560 1.814
Nueva 452851 4477560 45

1 Subterránea /RHZ1-26/45 kV, 800 mm2, Al

2008P1514 ULE3441 453197 4478434 1.295
Nueva 452284 4478434 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1514 ULE3442 453197 4478434 1.295
Nueva 452284 4478705 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1514 ULE3443 453197 4478434 1.215
Nueva 452284 4478705 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1514 ULE3444 453197 4478434 840
Nueva 452737 4478834 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1514 UCES3850 Nuevo — 452284 4478705
Interior No aplica Ruptofusibles

2008P1514 UCE3849 Nuevo 1 × 1.000 452906 4478552
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1514 UCE3848 Nuevo 1 × 1.000 452684 4478549
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1514 UCE3847 Nuevo 1 × 1.000 452415 4478517
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1514 UCE3846 Nuevo 1 × 1.000 453119 4478672
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1514 UCE3845 Nuevo 1 × 1.000 452684 4478705
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1514 UCE3844 Nuevo 1 × 1.000 452235 4478658
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 1.559.067,37 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 2 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.282/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 2 de febrero de 2009, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en la calle Príncipes de España, número 26, del
término municipal de Morata de Tajuña (28530 Morata de Tajuña),
solicitado por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
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2007P1347

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 27 de junio de 2007 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autoriza-
ción administrativa y aprobación del proyecto de construcción de la
instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecu-
ción, firmado por don Javier Coca Alonso, visado con el núme-
ro 200707438, de fecha 22 de mayo de 2007, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por el
Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de octu-
bre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008), en rela-
ción con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del
Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución y comercializa-
ción, suministro y procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que
se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas
en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley
2/2007, de 27 de marzo, por la que se regula la garantía del suminis-
tro eléctrico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de
Líneas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el Re-
glamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 1 de febrero de 1982), y sus instrucciones técnicas comple-
mentarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de una línea y un centro de transformación
en la calle Príncipes de España, número 26, del término municipal
de Morata de Tajuña (28530 Morata de Tajuña), cuyas característi-
cas y ubicación, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:

2007P1347 ULE3179 463375 4453612 566
Nueva 463375 4453612 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2007P1347 UCE1294 Nuevo 1 × 1.000 463323 4453786
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de doce meses, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del cual se
presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acompañada de
un certificado de fin de obra suscrito por técnico competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 2 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.272/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 2 de febrero de 2009, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en la calle Córdoba, número 1, del término muni-
cipal de Aranjuez (28300 Aranjuez), solicitado por “Unión Feno-
sa Distribución, Sociedad Anónima”.

2008P1286

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 6 de octubre de 2008 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autoriza-
ción administrativa y aprobación del proyecto de construcción de la
instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecu-
ción, firmado por don Javier Fernández Mitre, visado con el núme-
ro 200811891, de fecha 15 de septiembre de 2008, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
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el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de una línea y un centro de transformación
en la calle Córdoba, número 1, del término municipal de Aranjuez
(28300 Aranjuez), cuyas características y ubicación, en coordenadas
UTM referidas al huso 30, son:

2008P1286 ULE3180 448472 4434864 382
Nueva 448472 4434864 15

1 Subterránea /RHZ1 2OL-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1286 UCE3551 Nuevo 1 × 630 448445 4434722
— 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de veinticuatro
meses, contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al tér-
mino del cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico
competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyecto
de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, licen-
cias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organismos
Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales o te-
rrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 2 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.274/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 2 de febrero de 2009, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto de construcción de tres líneas en la calle Arturo
Soria, sin número, del término municipal de Madrid, solicitado
por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2008P1287

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 6 de octubre de 2008 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autoriza-
ción administrativa y aprobación del proyecto de construcción de la
instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecu-
ción, firmado por don Javier Fernández Mitre, visado con el núme-
ro 200811007, de fecha 12 de septiembre de 2008, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
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(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de tres líneas en la calle Arturo Soria, sin
número, del término municipal de Madrid, cuyas características y
ubicación, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:

2008P1287 ULE3181 445527 4477447 151
Nueva 445640 4477383 15

2 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1287 ULE3182 445527 4477447 140
Nueva 445631 4477386 15

2 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1287 ULE3183 445631 4477386 13
Nueva 445640 4477383 15

2 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presen-
tado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vi-
gentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de veinticuatro
meses, contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al tér-
mino del cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico
competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 2 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.280/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 3 de febrero de 2009, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa de insta-
laciones eléctricas y aprobación del proyecto de ejecución de so-
terramiento de un tramo de línea aérea de 45 kV, a instalar en la
calle Valle de Tobalina, motivada por la prolongación a Villaver-
de Alto de la línea 3 de Metro de Madrid, en el término munici-
pal de Madrid, solicitada por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

05ILE085

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 3 de marzo de 2005 tiene entrada en esta Dirección Ge-
neral escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal”, en el que se solicita la autorización administrati-
va y la aprobación de proyecto de soterramiento de un tramo de línea
aérea, del que se acompaña el correspondiente proyecto de ejecu-
ción, firmado por don Fernando Prados Hernando, visado con el nú-
mero 005195, de fecha 28 de febrero de 2005, en el Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al trámi-
te de información pública que figura en el Real Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determina-
da por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín Oficial
del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de
febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de fe-
brero de 2008), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de noviem-
bre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución y comercialización, suministro y
procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica;
el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requi-
sitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con
las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de mar-
zo, por la que se regula la garantía del suministro eléctrico en la Co-
munidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de
Alta Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento
sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transforma-
ción, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
febrero de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos determinados en la normativa citada anteriormente en materia
de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-
nente aplicación.
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Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso de
las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, el soterramiento de un tramo de línea aérea de 45 kV,
a instalar en la calle Valle de Tobalina, en el término municipal de
Madrid, cuyas características son las siguientes:

— El soterramiento de un tramo de línea aérea (05ILE085),
comprenderá las siguientes actuaciones:
1. Instalación de un tramo de línea subterránea, de 417 me-

tros de longitud, con origen en apoyo existente a sustituir
con doble paso aéreo subterráneo proyectado, y final en
empalmes con líneas subterráneas existentes, sitos en la
calle Valle de Tobalina, conductor HEPRZ1-26/45 kV,
de 500 milímetros cuadrados, en aluminio, doble circui-
to, tensión a 45 kV, y los reglamentarios elementos de
protección y seccionamiento.

2. El desmontaje de un tramo de línea aérea de 45 kV, doble
circuito, conductor LA-180, de 345 metros de longitud, y
un total de dos apoyos.

3. El desmontaje de un tramo subterráneo de 45 kV, doble
circuito, conductor HEPRZ1-26/45 kV, de 500 milíme-
tros cuadrados, en aluminio, y 30 metros de longitud.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, contado
a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del cual se
presentará la solicitud de acta de puesta en servicio acompañada de un
certificado final de obra suscrito por técnico facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme determina el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 27 de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por
la Ley 4/1999.

Madrid, a 3 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/1.704/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 3 de febrero de 2009, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública
el proyecto de construcción de un centro de transformación en el
callejón Ordóñez, sin número, en el término municipal de Lega-
nés (28914 Leganés), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléc-
trica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P1547

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de construcción de la instalación

eléctrica referenciada, cuyas características y datos principales se
describen a continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Callejón Ordóñez, sin número,
del término municipal de Leganés.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1547 ICE3964 Nuevo 2 × 630 434926 4464759
Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentación mediante acometida subterránea de 34 metros,
conductor HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados,
en aluminio.

e) Presupuesto total: 20.183,2 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 3 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/1.997/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 3 de febrero de 2009, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública
el proyecto de paso a subterráneo de dos líneas y construcción de
cuatro líneas y cuatro centros de transformación en la urbaniza-
ción “El Barral”, sin número, en el término municipal de Humanes
de Madrid (28970 Humanes de Madrid), solicitado por “Iberdro-
la Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P1538

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa de construcción de la instalación eléctri-
ca referenciada, cuyas características y datos principales se descri-
ben a continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Urbanización “El Barral”, sin nú-
mero, del término municipal de Humanes de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1538 ILE3563 429259 4455923 350
Nueva 429396 4456176 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1538 ILE3564 429259 4455923 150
Soterramiento 428303 4451726 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo
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Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1538 ILE3558 429259 4455932 724
Nueva 429330 4455923 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1538 ILE3560 429259 4455923 275
Nueva 429234 4455776 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1538 ILE3561 429234 4455776 275
Soterramiento 429234 4455776 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1538 ILE3562 429259 4455923 350
Nueva 429396 4456176 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1538 ICE3969 Nuevo 1 × 630 429259 4455923
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1538 ICE3968 Nuevo 2 × 630 429206 4455730
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1538 ICE3967 Nuevo 2 × 630 429124 4455870
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1538 ICE3966 Nuevo 2 × 630 429195 4455928
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 289.628,09 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 3 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/1.985/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 3 de febrero de 2009, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en la calle Galileo, número 48, del término muni-
cipal de Madrid (28015 Madrid), solicitado por “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”.

2007P1974

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 8 de octubre de 2007 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autoriza-
ción administrativa y aprobación del proyecto de construcción de la
instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecu-
ción, firmado por don Javier Coca Alonso, visado con el núme-
ro 200712702, de fecha 11 de septiembre de 2007, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).
Con fecha 24 de noviembre de 2008 se publica en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Resolución de co-
rrección de errores.

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de una línea y un centro de transformación
en la calle Galileo, número 48, del término municipal de Madrid
(28015 Madrid), cuyas características y ubicación, en coordenadas
UTM referidas al huso 30, son:

2007P1974 ULE1556 439871 4476378 120
Nueva 439873 4476365 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2007P1974 UCE1693 Nuevo 1 × 630 439877 4476421
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección
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Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de doce meses, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del cual se
presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acompañada de
un certificado de fin de obra suscrito por técnico competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 3 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.298/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 4 de febrero de 2009, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública
el proyecto de construcción de una línea y un centro de transfor-
mación en la calle Batres, parcela 1.57 C.D. (Ensanche de Valle-
cas), en el término municipal de Madrid, solicitado por “Unión
Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2008P1570

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa de construcción de la instalación eléctri-
ca referenciada, cuyas características y datos principales se descri-
ben a continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Batres, parcela 1.57 C.D.

(Ensanche de Vallecas), del término municipal de Madrid.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1570 ULE3539 447372 4468869 60
Nueva 447372 4468869 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1570 UCE3930 Nuevo 1 × 630 447359 4468844
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 30.934,69 euros.

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 4 de febrero de 2009, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública
el proyecto de construcción de un centro de transformación en la
calle Petróleo, número 15, en el término municipal de Madrid
(28041 Madrid), solicitado por “Unión Fenosa Distribución, So-
ciedad Anónima”.

2008P1594

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de construcción de la instalación
eléctrica referenciada, cuyas características y datos principales se
describen a continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Petróleo, número 15, en el

término municipal de Madrid.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1594 UCE3931 Nuevo 1 × 630 441188 4470461
Interior 15 kV/420-240 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 33.041,72 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 4 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.287/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 4 de febrero de 2009, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública
el proyecto de retranqueo de una línea en las calles Emilio Gastesi,
Esteban Collantes y Alcalá, en el término municipal de Madrid
(28009 Madrid), solicitado por “Unión Fenosa Distribución, So-
ciedad Anónima”.

2008P1571

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de retranqueo de la instalación eléc-

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 4 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.283/09)
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trica referenciada, cuyas características y datos principales se des-
criben a continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Calles Emilio Gastesi, Esteban

Collantes y Alcalá, en el término municipal de Madrid.
c) Objeto de la instalación: Mejorar la arquitectura de la red de

distribución.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1571 ULE3540 445332 4476435 140
Retranqueo 445418 4476402 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 28.096,3 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 4 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.284/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 4 de febrero de 2009, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública
el proyecto de construcción de una línea en la calle Confianza, par-
cela 139, en el término municipal de Getafe (28906 Getafe), soli-
citado por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2008P1572

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de construcción de la instalación
eléctrica referenciada, cuyas características y datos principales se
describen a continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Confianza, parcela 139, en

el término municipal de Getafe.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1572 ULE3541 442625 4463204 52
Nueva 442624 4463203 15

1 Subterránea /RHZ1 2OL-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 12.699,73 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 4 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.285/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 5 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Federico Moreno Torroba, número 2, en
el término municipal de Madrid (28007 Madrid), solicitado por
“Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2008P1575

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Federico Moreno Torroba,

número 2, del término municipal de Madrid.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1575 ULE3514 443400 4473279 92
Nueva 443400 4473279 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1575 UCE3921 Nuevo 1 × 1.000 443415 4473220
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 65.884,17 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 5 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.286/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 5 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de retranqueo de una línea en calle Párroco Eu-
sebio Cuenca, sin número, en el término municipal de Madrid
(28045 Madrid), solicitado por “Unión Fenosa Distribución, So-
ciedad Anónima”.

2008P1595

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de retranqueo de la instalación eléctrica re-
ferenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Párroco Eusebio Cuenca,

sin número, del término municipal de Madrid.
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c) Objeto de la instalación: Mejorar la arquitectura de la red de
distribución.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1595 ULE3516 441339 4472524 208
Retranqueo 441339 4472524 15

1 Subterránea /RHZ1-2OL 12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 26.340,91 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 5 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.291/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 5 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea en carretera Ma-
drid, 20 (carretera M-305), en el término municipal de Aranjuez
(28300 Aranjuez), solicitado por “Unión Fenosa Distribución,
Sociedad Anónima”.

2008P1576

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

b) Ubicación de la instalación: Carretera Madrid, 20 (carrete-
ra M-305), del término municipal de Aranjuez.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1576 ULE3515 447886 4434505 102
Nueva 447886 4434505 15

1 Subterránea /RHZ1-2OL 12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 88.745,34 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 5 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.292/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 10 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Orión, número 22, en el término munici-
pal de Madrid (28042 Madrid), solicitado por “Unión Fenosa Dis-
tribución, Sociedad Anónima”.

2008P1569

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Orión, número 22, del tér-

mino municipal de Madrid.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1569 ULE3538 450997 4480834 190
Nueva 451073 4480837 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1569 UCE3974 Nuevo 1 × 1.000 451023 4480896
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 60.932,96 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.427/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 10 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de paso a subterráneo de dos líneas en carretera
M-224, sin número (tramo M-300 a M-203), en el término muni-
cipal de Torres de la Alameda (28813 Torres de la Alameda), so-
licitado por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2008P1574

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de paso a subterráneo de la instalación eléc-
trica referenciada, cuyas características y datos principales se des-
criben a continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Carretera M-224, sin número

(tramo M-300 a M-203), del término municipal de Torres de
la Alameda.
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c) Objeto de la instalación: Mejorar la arquitectura de la red de
distribución.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1574 ULE3536 467669 4474390 589
Soterramiento 467903 4464599 15
Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1574 ULE3537 467903 4474599 367
Soterramiento 467983 4474966 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 132.469,53 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.428/08)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 10 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de tres líneas, quince centros de
transformación y un centro de seccionamiento en Sector B-Cris-
to de Rivas, en el término municipal de Rivas-Vaciamadrid
(28521 Rivas-Vaciamadrid), solicitado por “Unión Fenosa Dis-
tribución, Sociedad Anónima”.

2008P1603

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Sector B-Cristo de Rivas, del tér-

mino municipal de Rivas-Vaciamadrid.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1603 ULE3542 454944 4470803 2.810
Nueva 454831 4470171 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1603 ULE3543 454944 4470803 4.230
Nueva 454831 4470171 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1603 ULE3544 454944 4470803 1.760
Nueva 454831 4470171 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1603 UCE3947 Nuevo 1 × 630 454831 4470171
Interior No aplica Ruptofusibles

2008P1603 UCE3946 Nuevo 1 × 630 454267 4469815
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1603 UCE3945 Nuevo 1 × 630 454169 4469806
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1603 UCE3944 Nuevo 1 × 630 454078 4469797
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1603 UCE3943 Nuevo 1 × 630 453918 4469943
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1603 UCE3942 Nuevo 1 × 630 453669 4470054
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1603 UCE3941 Nuevo 1 × 630 453760 4470051
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1603 UCE3940 Nuevo 1 × 630 453858 4470060
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1603 UCE3939 Nuevo 1 × 630 453951 4470068
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1603 UCE3938 Nuevo 1 × 630 454045 4470077
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1603 UCE3937 Nuevo 1 × 630 454143 4470086
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1603 UCE3936 Nuevo 1 × 630 454242 4470095
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1603 UCE3935 Nuevo 1 × 630 454298 4469962
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1603 UCE3934 Nuevo 1 × 630 454200 4469953
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1603 UCE3933 Nuevo 1 × 630 454102 4469944
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1603 UCE3932 Nuevo 1 × 630 453929 4469928
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 1.405.134,21 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.429/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 10 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de un centro de transformación
en calle Gutierre de Cetina, número 36, en el término municipal
de Madrid (28017 Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P1644

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
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2008P1644 UCE3993 Nuevo 1 × 630 445538 4476210
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentación mediante acometida subterránea de 20 metros
con conductor RHZ1-12/20 kV, 240 milímetros cuadrados,
en aluminio.

e) Presupuesto total: 26.822,45 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.443/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 10 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea y un centro de sec-
cionamiento en polígono 8, parcela 9004, en el término municipal
de Aranjuez (28300 Aranjuez), solicitado por “Unión Fenosa Dis-
tribución, Sociedad Anónima”.

2008P1645

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Polígono 8, parcela 9004, del tér-

mino municipal de Aranjuez.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1645 ULE3607 453666 4434646 136
Nueva 453658 4434539 15

1 Subterránea /RHZ1-2OL 12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1645 UCES3994 Nuevo 453666 4434646
Interior Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 60.509,41 euros.

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 10 de febrero de 2009, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública el proyecto de construcción de dos líneas y un centro de
transformación en la calle Santa Leonor, número 39, en el tér-
mino municipal de Madrid, solicitado por “Unión Fenosa Distri-
bución, Sociedad Anónima”.

2008P1642

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa de construcción de la instalación eléctri-
ca referenciada, cuyas características y datos principales se descri-
ben a continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Santa Leonor, número 39, del

término municipal de Madrid.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1642 ULE3602 446596 4476593 51
Nueva 446554 4476571 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1642 ULE3603 446554 4476571 82
Nueva 446676 4476543 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1642 UCE3992 Nuevo 1 × 1.000 446606 4476635
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentación mediante acometida subterránea de 20 metros,
con conductor RHZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados,
en aluminio.

e) Presupuesto total: 54.225,57 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.451/09)

de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Gutierre de Cetina, núme-

ro 36, del término municipal de Madrid.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.444/09)
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Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 10 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información públi-
ca el proyecto de reforma de ocho líneas y construcción de una lí-
nea en avenida Logroño y otras, en el término municipal de Madrid,
solicitado por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2008P1646

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de reforma de la instalación eléctrica refe-
renciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Avenida Logroño y otras del tér-

mino municipal de Madrid.
c) Objeto de la instalación: Mejorar la arquitectura de la red de

distribución.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1646 ULE3608 451247 4480940 185
Reforma 451337 4480936 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1646 ULE3609 451215 4480518 40
Reforma 451207 4480490 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1646 ULE3610 450779 4480776 23
Reforma 450754 4480770 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1646 ULE3611 450749 4480571 155
Reforma 450754 4480698 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1646 ULE3612 450786 4480464 600
Reforma 450772 4480565 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1646 ULE3613 450794 4480446 225
Reforma 450792 4480391 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1646 ULE3614 450878 4480202 285
Reforma 450984 4480224 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1646 ULE3615 450754 4480876 27
Reforma 450728 4480877 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1646 ULE3616 450653 4480914 185
Nueva 450485 4480905 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 270.070,8 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 10 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de un centro de transformación
en polígono 27, parcela 20001, en el término municipal de Chin-
chón (28330 Chinchón), solicitado por “Unión Fenosa Distribu-
ción, Sociedad Anónima”.

2008P1631

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Polígono 27, pacela 20001, del

término municipal de Chinchón.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1631 UCE3988 Nuevo 1 × 630 453069 4449488
Intemperie 15 kV/420-240 V Fusibles XS y autoválvulas

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentación mediante acometida aérea de 5 metros con con-
ductor LA-56.

e) Presupuesto total: 10.753,99 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.447/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 10 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de retranqueo de una línea en polígono 2, parce-
la 34, en el término municipal de Arganda del Rey (28500
Arganda del Rey), solicitado por “Unión Fenosa Distribución,
Sociedad Anónima”.

2008P1632

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de retranqueo de la instalación eléctrica re-
ferenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Polígono 2, parcela 34, del tér-

mino municipal de Arganda del Rey.

Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.445/09)
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c) Objeto de la instalación: Posibilitar la futura construcción de
una nave en el término municipal de Arganda del Rey.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1632 ULE3600 460794 4464069 250
Retranqueo 461028 4464010 15

1 Aéreaa LA-56/

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 22.180,31 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.448/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 10 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de reforma de un centro de seccionamiento en
calle Oro, número 2, en el término municipal de San Martín de la
Vega (28320 San Martín de la Vega), solicitado por “Unión Fe-
nosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2008P1633

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Oro, número 2, del término

municipal de San Martín de la Vega.
c) Objeto de la instalación: Mejorar la arquitectura de la red de

distribución.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1633 UCES3989 Reforma 445549 4453453
Interior Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentación mediante acometida subterránea de 30 metros,
conductor RHZ1 2OL-12/20 kV, 240 milímetros cuadrados,
en aluminio.

e) Presupuesto total: 29.555,69 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.449/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 11 de febrero de 2009, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea en la carre-
tera M-404, punto kilométrico 39,615, del término municipal de
Ciempozuelos (28500 Ciempozuelos), solicitado por “Unión Fe-
nosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2008P1229

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 23 de septiembre de 2008 tiene entrada en esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Feno-
sa Distribución, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autori-
zación administrativa y aprobación del proyecto de construcción de
la instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecu-
ción, firmado por don Javier Fernández Mitre, visado con el núme-
ro 200811012, de fecha 14 de agosto de 2008, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determinada
por el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial
del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución y comercializa-
ción, suministro y procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que
se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas
en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007,
de 27 de marzo, por la que se regula la garantía del suministro eléc-
trico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968 (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento
sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transforma-
ción, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
febrero de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de una línea en la carretera M-404, punto
kilométrico 39,615, del término municipal de Ciempozuelos (28500
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Ciempozuelos), cuyas características y ubicación, en coordenadas
UTM referidas al huso 30, son:

2008P1229 ULE3055 445871 4446446 279
Nueva 445889 4446352 15

1 Subterránea /RHZ1-2OL 12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de veinticuatro
meses, contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al tér-
mino del cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico
competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 11 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.439/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 11 de febrero de 2009, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea en la calle
Méndez Álvaro, número 44, del término municipal de Madrid
(28045 Madrid), solicitado por “Unión Fenosa Distribución,
Sociedad Anónima”.

2008P1337

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 13 de octubre de 2008 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autoriza-
ción administrativa y aprobación del proyecto de construcción de la
instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecu-
ción, firmado por don Javier Fernández Mitre, visado con el núme-
ro 200812431, de fecha 25 de septiembre de 2008, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determinada
por el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial
del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución y comercializa-
ción, suministro y procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que
se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas
en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007,
de 27 de marzo, por la que se regula la garantía del suministro eléc-
trico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968 (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento
sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transforma-
ción, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
febrero de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de una línea en la calle Méndez Álvaro,
número 44, del término municipal de Madrid (28045 Madrid), cuyas
características y ubicación, en coordenadas UTM referidas al
huso 30, son:

2008P1337 ULE3225 442667 4472233 1.335
Nueva 441849 4472760 15

1 Subterránea /RHZ1-2OL 12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de veinticuatro
meses, contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al tér-
mino del cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico
competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
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cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 11 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.420/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 11 de febrero de 2009, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de retranqueo de dos líneas en el Polígo-
no 42, parcela 9005, del término municipal de Aranjuez (28300
Aranjuez), solicitado por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad
Anónima”.

2008P987

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 24 de julio de 2008 tiene entrada en esta Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Fenosa Distri-
bución, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autorización
administrativa y aprobación del proyecto de retranqueo de la insta-
lación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecución, fir-
mado por don Javier Fernández Mitre, visado con el núme-
ro 200808751, de fecha 27 de junio de 2008, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determinada
por el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial
del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución y comercializa-
ción, suministro y procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que
se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas
en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007,
de 27 de marzo, por la que se regula la garantía del suministro eléc-
trico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968 (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento
sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transforma-
ción, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
febrero de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de retranqueo de dos líneas en el Polígono 42, parcela 9005,
del término municipal de Aranjuez (28300 Aranjuez), cuyas carac-
terísticas y ubicación, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:

2008P987 ULE2845 445074 4430623 62
Retranqueo 445033 4430601 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P987 ULE2846 445074 4430623 62
Retranqueo 445033 4430601 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de veinticuatro
meses, contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al tér-
mino del cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico
competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 11 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.432/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 11 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea y un centro
de transformación en calle José Azorín, número 10, del término
municipal de San Martín de la Vega (28330 San Martín de la
Vega), solicitado por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad
Anónima”.
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2008P1399

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 24 de octubre de 2008 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autoriza-
ción administrativa y aprobación del proyecto de construcción de la
instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecu-
ción, firmado por don Javier Fernández Mitre, visado con el núme-
ro 200812700, de fecha 3 de octubre de 2008, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de una línea y un centro de transformación
en calle José Azorín, número 10, del término municipal de San Martín
de la Vega (28330 San Martín de la Vega), cuyas características y ubi-
cación, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:

2008P1399 ULE3239 451041 4451547 174
Nueva 451041 4451547 15

1 Subterránea /RHZ1-2OL 12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1399 UCE3614 Nuevo 1 × 630 451005 4451480
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de doce meses, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del
cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acompa-
ñada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyecto de
ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, licencias o
concesiones que fuese necesario obtener de otros Organismos Oficia-
les competentes, así como de los propietarios de locales o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 11 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.424/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 11 de febrero de 2009, de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea en la calle
Campo de la Paloma, número 16, del término municipal de Ma-
drid (28038 Madrid), solicitado por “Unión Fenosa Distribución,
Sociedad Anónima”.

2008P1402

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 24 de octubre de 2008 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autoriza-
ción administrativa y aprobación del proyecto de construcción de la
instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecu-
ción, firmado por don Javier González Mitre, visado con el núme-
ro 200812655, de fecha 2 de octubre de 2008, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determinada
por el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
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en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial
del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución y comercializa-
ción, suministro y procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que
se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas
en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007,
de 27 de marzo, por la que se regula la garantía del suministro eléc-
trico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968 (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento
sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transforma-
ción, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
febrero de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE
Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de una línea en la calle Campo de la Palo-
ma, número 16, del término municipal de Madrid (28038 Madrid),
cuyas características y ubicación, en coordenadas UTM referidas al
huso 30, son:

2008P1402 ULE3255 445131 4470695 188
Nueva 445132 4470695 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de veinticuatro
meses, contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al tér-
mino del cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico
competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 11 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.426/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 11 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea y un centro
de transformación en calle Cronos, número 5, del término muni-
cipal de Madrid (28037 Madrid), solicitado por “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”.

2008P1363

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 15 de octubre de 2008 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autoriza-
ción administrativa y aprobación del proyecto de construcción de la
instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecu-
ción, firmado por don Javier Fernández Mitre, visado con el núme-
ro 200812428, de fecha 26 de septiembre de 2008, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de una línea y un centro de transformación
en calle Cronos, número 5, del término municipal de Madrid (28037
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Madrid), cuyas características y ubicación, en coordenadas UTM re-
feridas al huso 30, son:

2008P1363 ULE3238 447389 4476438 115
Nueva 447442 4476478 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1363 UCE3613 Nuevo 1 × 630 447608 4476956
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de doce meses, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del
cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acompa-
ñada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyecto de
ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, licencias o
concesiones que fuese necesario obtener de otros Organismos Oficia-
les competentes, así como de los propietarios de locales o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 11 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.423/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 11 de febrero de 2009, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de reforma de una línea en las calles Gre-
gorio Dona, y Gutierre de Cetina, del término municipal de Ma-
drid (28017 Madrid), solicitado por “Unión Fenosa Distribución,
Sociedad Anónima”.

2008P1338

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 13 de octubre de 2008 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autori-
zación administrativa y aprobación del proyecto de reforma de la
instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecu-
ción, firmado por don Javier Fernández Mitre, visado con el núme-
ro 200812116, de fecha 18 de septiembre de 2008, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública

que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determinada
por el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19
de octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16
de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las
actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre
de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se regula la ga-
rantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007);
el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por De-
creto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestacio-
nes y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982 (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instrucciones
técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE
Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de reforma de una línea en las calles Gregorio Dona, y Gu-
tierre de Cetina, del término municipal de Madrid (28017 Madrid),
cuyas características y ubicación, en coordenadas UTM referidas al
huso 30, son:

2008P1338 ULE3226 445789 4475842 335
Reforma 445941 4475781 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de veinticuatro me-
ses, contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del
cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acompañada
de un certificado de fin de obra suscrito por técnico competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
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Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 11 de febrero de 2009, de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea y un centro
de transformación en la calle Prunos, sin número, del término mu-
nicipal de Madrid (28042 Madrid), solicitado por “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”.

2008P1283

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 6 de octubre de 2008 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autoriza-
ción administrativa y aprobación del proyecto de construcción de la
instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecu-
ción, firmado por don Javier Fernández Mitre, visado con el núme-
ro 200811895, de fecha 15 de septiembre de 2008, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de una línea y un centro de transformación
en la calle Prunos, sin número, del término municipal de Madrid
(28042 Madrid), cuyas características y ubicación, en coordenadas
UTM referidas al huso 30, son:

2008P1283 ULE3134 447619 4478508 70
Nueva 447618 4478507 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1283 UCE3505 Nuevo 2 × 1.000 447643 4478516
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de veinticuatro
meses, contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al tér-
mino del cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico
competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 11 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.441/09)

cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Ma-
drid, conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 11 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.421/09)

Resolución de 11 de febrero de 2009, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea y un centro
de transformación en la calle Nebulosas, número 2, del término
municipal de Madrid (28045 Madrid), solicitado por “Unión Fe-
nosa Distribución, Sociedad Anónima”.

Consejería de Economía y Hacienda
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2008P1400

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 24 de octubre de 2008 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autoriza-
ción administrativa y aprobación del proyecto de construcción de la
instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecu-
ción, firmado por don Javier González Mitre, visado con el núme-
ro 200812660, de fecha 2 de octubre de 2008, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE
Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de una línea y un centro de transformación
en la calle Nebulosas, número 2, del término municipal de Madrid
(28045 Madrid), cuyas características y ubicación, en coordenadas
UTM referidas al huso 30, son:

2008P1400 ULE3240 441962 4471992 92
Nueva 441962 4471992 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1400 UCE3615 Nuevo 1 × 1.000 441986 4471967
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de veinticuatro
meses, contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al tér-
mino del cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico
competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 11 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.425/09)

Resolución de 13 de febrero de 2009, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública el proyecto de retranqueo de una línea en barrio de Sol, en
el término municipal de Madrid (28013 Madrid), solicitado por
“Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2008P675

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de retranqueo de la instalación eléc-
trica referenciada, cuyas características y datos principales se des-
criben a continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Barrio del Sol, del término muni-

cipal de Madrid.
c) Objeto de la instalación: Mejorar la arquitectura de la red de

distribución.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

Consejería de Economía y Hacienda

2008P675 ULE2546 440420 4474672 478
Retranqueo 440228 4474429 15

1 Subterránea /RHZ1-2OL 12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 125.879,54 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
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Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 13 de febrero de 2009, de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública el proyecto de construcción de seis líneas, 19 centros de
transformación y un centro de seccionamiento y paso subterráneo
de otras tres líneas en Sector I-5, urbanización “La Peluquera”, en
el término municipal de Valdemoro (28340 Valdemoro), solicita-
do por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2008P1201

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa de construcción y paso a subterráneo de
la instalación eléctrica referenciada, cuyas características y datos
principales se describen a continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Sector I-5, urbanización “La Pelu-

quera”, en el término municipal de Valdemoro.
c) Objeto de la instalación: Mejorar la arquitectura de la red de

distribución.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1201 ULE3648 448574 4453716 7.500
Nueva 445637 4452870 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1201 ULE3649 448574 4453716 2.000
Nueva 445637 4452870 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1201 ULE3650 451679 4451845 2.000
Nueva 445637 4452870 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1201 ULE3651 462917 4457666 1.000
Nueva 465637 4452870 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1201 ULE3652 462588 4457479 1.708
Nueva 465637 4452870 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1201 ULE3653 462588 4457479 688
Soterramiento 462664 4457403 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1201 ULE3654 462887 4457673 320
Soterramiento 462951 4457627 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1201 ULE3655 462887 4457673 320
Soterramiento 462951 4457627 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1201 ULE3647 448574 4453716 7.200
Nueva 445637 4452870 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1201 UCE4029 Nuevo — 445637 4452870
Interior — Ruptofusibles

2008P1201 UCE4028 Nuevo 1 × 630 446362 4452752
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1201 UCE4014 Nuevo 1 × 630 444833 4452673
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1201 UCE4013 Nuevo 1 × 630 444662 4452943
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1201 UCE4012 Nuevo 1 × 630 444705 4452753
Interior — Ruptofusibles

2008P1201 UCE4011 Nuevo 1 × 630 444518 4452802
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1201 UCE4010 Nuevo 1 × 630 444606 4452662
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1201 UCE4027 Nuevo 1 × 630 445641 4452869
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1201 UCE4026 Nuevo 1 × 630 444640 4452522
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1201 UCE4025 Nuevo 1 × 630 446050 4452936
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1201 UCE4024 Nuevo 1 × 630 445719 4452985
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1201 UCE4023 Nuevo 1 × 630 445382 4452959
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1201 UCE4022 Nuevo 1 × 630 445202 4453262
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1201 UCE4021 Nuevo 1 × 630 445359 4453022
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1201 UCE4020 Nuevo 1 × 630 445359 4453022
Interior — Ruptofusibles

2008P1201 UCE4019 Nuevo 1 × 630 445155 4452978
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1201 UCE4018 Nuevo 1 × 630 445158 4452798
Interior — Ruptofusibles

2008P1201 UCE4017 Nuevo 1 × 630 444954 4453104
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1201 UCE4016 Nuevo 1 × 630 444834 4453049
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1201 UCE4015 Nuevo 1 × 630 444982 4452811
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 13 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.431/09)

e) Presupuesto total: 2.464.097,98 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 13 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.437/09)
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Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 16 de febrero de 2009, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, sobre aprobación del modificado del proyec-
to de ejecución de construcción de una línea, un centro de transfor-
mación y un centro de seccionamiento, en el paseo de la Castellana,
número 68, en el término municipal de Madrid, solicitada por
“Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

06ULE164, 06UCE109 y 06UCES009

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 28 de julio de 2006 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anóni-
ma”, en el que se solicita la autorización administrativa y la aproba-
ción de proyecto de construcción de una línea subterránea y un cen-
tro de transformación, del que se acompaña proyecto de ejecución,
firmado por don Carlos Pardiñas Aranda, visado con el núme-
ro 200606146, de fecha 8 de mayo de 2006, en el Colegio Oficial de
Ingenieros Industriales de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas
se dio cumplimiento al trámite de información pública que figura en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (“Boletín Oficial del
Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Tercero

Con fecha 21 de octubre de 2008 se autoriza y aprueba el citado
proyecto mediante Resolución de esta Dirección General.

Cuarto

Con fecha 22 de enero de 2009 se presenta modificación del cita-
do proyecto firmado por don Javier Fernández Mitre.

Quinto

En la tramitación de este expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determina-
da por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín Oficial
del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de
febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de fe-
brero de 2008), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de noviem-
bre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución y comercialización, suministro y
procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica;
el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requi-
sitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con
las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de mar-
zo, por la que se regula la garantía del suministro eléctrico en la Co-
munidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de
Alta Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento
sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transforma-
ción, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de

febrero de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos determinados en la normativa citada anteriormente en materia
de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-
nente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso de
las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Aprobar la modificación del proyecto de ejecución de una línea,
un centro de transformación y un centro de seccionamiento en el pa-
seo de la Castellana, número 68, en el término municipal de Madrid,
solicitado por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, cu-
yas características son las siguientes:

— Instalación de una línea subterránea (06ULE164), de 50 me-
tros de longitud, con origen en CS “3472S” (06UCES009),
coordenadas UTM: X = 441574 e Y = 4476843, y final en
CT “3472” (06UCE109), con coordenadas UTM: X = 441605
e Y = 4476864, conductor RHZ1-12/20 kV, de 240 milímetros
cuadrados, en aluminio, simple circuito, tensión a 15 kV, y los
reglamentarios elementos de protección y seccionamiento.

— Instalación de un centro de transformación (06UCE109),
de tipo interior, de 1 × 1.000 kVA, con coordenadas UTM:
X = 441605 e Y = 4476864, tensión a 15.000/420 V, alimen-
tado mediante acometida subterránea y protecciones de rup-
tofusibles.

— Instalación de un centro de seccionamiento (06UCES009),
de tipo interior, de 1 × 1.000 kVA, con coordenadas UTM:
X = 441574 e Y = 4476843, tensión a 15 kV, alimentado me-
diante acometida subterránea de 20 metros de longitud y con-
ductor RHZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados, en
aluminio, y protecciones de ruptofusibles.

Segundo

La ejecución de las instalaciones citadas en el apartado anterior se
ajustarán a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, contado
a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del cual se
presentará la solicitud de acta de puesta en servicio acompañada de un
certificado final de obra suscrito por técnico facultativo competente.

Tercero

La presente aprobación de proyecto de ejecución se concede sin
perjuicio de otras autorizaciones, licencias o concesiones que fuese
necesario obtener de otros Organismos Oficiales competentes, así
como de los propietarios de locales o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme determina el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 27 de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por
la Ley 4/1999.

Madrid, a 16 de febrero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.430/09)


